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- DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

i: 
^E PUBLICA TOUOS LOS DÍAS, ESCEl'TO LOS DOMINGOS 

U> leyes* rtrdpnés y anuncie:» qu« hayan de in- ! 

jartar^ePTi los BOLETINES OPMMALBK relian de mandar 
tlfieff Político r<'>t)rclivo, por cuyo conducto se pa-
»iráo á les Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de '6 d<r afcrí/ d« 

I'KECIO i « suscmciox—:En esta capital, llevado á domicilio, .10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U r*. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y \ \ \ 

Enr un ano.—Se admiten suscricioncs en Madrid en las oficinas del POLKTI^, 
orredera naja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa

mente por mediude carta al Editor, COQ ÍDCIUSÍOD del importe del tiempo del abono 
eu s e l l o s . — L n nóii 'WI suplir 1 0 c u a r t o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

La» disposiciones de las Autoridades, esceplo las 
que sean a" iosCanciÜ de parte no pobre, s* Insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane rielas 
mismas; pero los de interés particular ñauarán su 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A M E OFICIAL. 

PHBSIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
N I S T R O S . 

S. M. ía Reina nuestra Señora (que 
líos guaro*) y su augusta Real lamilia 
(ontinúan en el Real sitio de Aran juez , 
un novedad ti su impurlanle salud. 

R E A L F S D E C R E T O S . 

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistres, 

iVengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Almería á don José Justo 
lladramany. que desempeña igual cargo 
en la de Castellón. 

Dado fu Aranjue/ á diez de mayo de 
mil ochoeiítil»s bésenla y cuatro.— Ksli 
rubricado ilt; la Real mano. —El Presiden -
le del Consejo de Ministros, Alejandro 
Mon. 

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en nombrar Gol amador de la 
provincia «le Castellón a den Eduardo de 
Capelaslegui, ijue desempeña igual car
go en la de Almería. 

Dado en Aranjtioz á diez de mayo de 
mil ochocientos >«se.nla y cuatro.—Está 
rubri adodela Real mano.—El I'residen-
I'' del Consejo i e Ministros Alejandro 

• M I 

MINISTERIO DE HACIENDA, 

R E A L ORDEN. 

limo. Sr . : l ie dado cuenta á la Rei
na (O. D. G ) del espediente instruido 
en e*a Dirección general á consecuencia 
de la espusicion que la Jtinta de Comer
cio de Málaga ele\a á este Ministerio en 
WÜciúid (je que se rebaje el número de 
•os empleados destinados al Depósito es-
Mpaj de aquel | u n t o , y en caso nega
tivo se declare extinguido el espresado 
establecimiento en virtud a que los ren
dimientos del mismo no alcanzan á cu
brir los gallos que ocasiona: 

Considerando que de alterarse la 
l>]anlill,i de empleados que marca el a r 
ticulo 2G7 de las Ordenanzas para los 
Depósitos especiales, se resentiría el ser
vicio á que aquellos se hallan deslina-

dos, irrogándose perjuicios ríe conside
ración á los intereses de la Hacienda y 
del comercio: 

Considerando que los rendimientos 
del Depósito de Málaga no son suficien
tes á cubrir las necesidades del mismo, 
por cuanto la Junta de Comercio se ba
ila en descubierto del pago d^ los habe
res devengados por los empleados y ar 
rumbadores, ascendentes hasta tin de 
marzo próximo pasado á I5.7(i"i rs. 

Y considerando que con la existen
cia del espresado Depositóse grava el 
comercio de aquella [daza con el délicit 
mensual que resulla', y á cuyo abono 
viene obligado con arreglo al ar l . 2G0 y 
párrafo segundo del 2 7 i de las antiguas 
Ordenanzas, hoy 201 y ¿06 de tas si-
gentes; 

S. M., de acuerdo con lo propuesto 
por esa Dirección general, s e lia digna-
no mamlar se suprima el Depósito espe
cial de comercio del puerto de Málaga, 
satisfaciéndose prcv ¡¡.mente por la Jinda 
de Comercio i o s sueldos y gastos en que 
se halla en d-scubierl , asi como los 
qu i puedan causar» ' Imsla el dia en que 
tenga efeclo la infinitiva supresión de 
aquel establecimiento. 

De Real orden o comunico á V I. 
para los efectos que son consiguientes. 
Dios guarde a V. I muchos años. Madrid 
29 de tfb'rij de 18uí —Salaveír ía .—Se
ñor Director general de Aduanas y Aran
celes. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO l>E LA PROVINCIA ÜC MADtlDI 

Seccicn de Admiiiislrr.cion.—Negociado 
Benefict'ücia. 

Por Real orden de 17 de marzo últi
mo, quedan es tablee idas las bases bajo 
las cuales deben ser retribuidos los ser
vicios que prestan los Inspectores de car
nes , sueldo que disfrutan y f a m a de su 
nombramiento, desapareciendo con esto 
las dificultades ijneá cada momento sur
gían. 

Llegado el caso de organizar el per-
soual de Inspectores, es necesario que 
tanto los Alcaldes como los Ayuntamien
tos de la provincia , cooperen á ello, de 
mostrando el mayor c e l o en 1 1 cumplí-
mi* nlo de las órdenes que se les comuni
quen por este Cobierro. 

Las siguiei les instrucciones les ser
virán de norma para dar principio á la 
inlroduccion de una mejora de incalcula
ble consecuencia para la higiene y salud 
pública. 

i .* Todos los señores Alcaldes en el 
término improrogablodeochedns, remiti
rán á este Gobierno una nota que espre
se el número de reses mayores y meno
res q'ie ¡coslumbran á destinarse diaria
mente al consumo público, el nombre y 
apellido del Inspector, si lo hubiere, fe
cha y autoridad «pie le nombró, sueldo I 
que disfrute, fondos de doude se satisfa
ce y número de vecinos. 

2 . ' Los de los pueb'os que carezcan 
de este funcionario, después de esponer 
fel numero lie F E M I S y demás dalos que 
puedan suministrar ,manifestarán si hay 
fondos ó crédito á donde poder pali tar el 
abono d I sueldo que c rrespomla señalar. 

5.* Los Apuntamientos de los pue- ! 
blos del caso aiiLrior. formularán desde ! 
luego la propuesta de la persona que ¡ 
consideren ap.a para su desempeño, cui
dando de que sean Veterinarios, con pre
ferencia los de primera clase á losdemas. 
y que no disfcwen cargo alguno re t r i 
buido de fon los del Estado, provinciales 
ó municipales. 

4 . a Para facilitar estos datos con la 
mayor exactitud, consultarán muy dete
nidamente la Real orden espresada que 
se halla en el /iulettn del 20 de abril ú l -
ino, niiüi. 90. á (in de que sus cálculos 
se atemperen al cómputo y tipos que es 
tablece. 

Entretanto se adopta una determina
ción g-Micral en vista de los dalos ante
dichos, lodos los asuntos pen líenles de 
resolución en este Gobierno de provincia, 
relativos al ¡KMson I de que se trata, 
quedan en suspmso para ajuslurlo y ar
monizar el acuerdo que se tome con el 
resudado definitivo. 

Madrid 19 de mayo de 1864.— E 
Conde de Ezpelela. 

Sección de Gobierno —Negociado 2.°—Quintas. 
Número 18. 

Por el Ministerio de Ja Gobernación 
se ha común cado á este Gobierno de 
provincia, con fecha 7 del actual, la Real 
orden siguiente: 

-Al aproximarse el dia señalado para 
la entrega del contingente con que debe 
c.mlríbu r esa provincia para el reem
plazo del presente ano, 5 . M. la Reina 
(que Dios guarde) se ha servido mandar 
recuerde á V. S. y le encargue nueva
mente la mas exacta observancia de bis 
disposiciones dictadas por las Reales ór
denes de 29 de enero de 1857; 50 de 
marzo de 486o y 0 de mayo del ano ú l 
timo, relativas al modo como han de ins
truirse los espedientes de reclamación de 

que traían los articules f 36 15*7 de la 
ley de roemplazos vigente. És al mismo 
tiempo la voluulad de S. M. prevenga 
á V . S . : 

I .° Que según se dispone en la Real 
orden de 17 de agoslo último, los Con
sejos provinciales exijan en lodo caso la 
certificación qué espresa el ar l . 101 de 
de la Ley á los que hayan reclamado 
conlra el fallo ó fallos de los Ayun
tamientos, y la unan al espediente r e s 
pectivo para remitirla en su d ianes te Mi
nisterio, comprendiéndola en el Índice 
éntrelos números 4 y o del modelo circu
lado con fecha 50 de marzo de 800 . 

2.* Que cuando el in t e re sado no p re 
sente la espresada cerlilicacion ni el do 
cumento supletorio indicado en la citada 
Real orden de 17 de agosto, pero conste 
en el espediente instruido por el Ayun
tamiento que in te rpuso reclamación en el 
t i empo y forma prescrito» por el a r 
ticulo 100 de la Ley. pasará el Consejo 
provincial á ocuparse de la misma r e 
clamación, absteniéndose de verificarlo 
en cualquier otro caso. 

o.° Los informes y copias de actas 
que deben pedirse á los Ayuntamientos 
con arreglo a lo dispuesto en el ar l . 157 
de la Ley, los reclamará V. S. dentro del 
precio termino de los tres días siguientes 
á la presentación de cada instancia, exi
giendo de los Alcaldes Ingan cons ar la 
fecha en que reciben el oficio, notificán
dolo dentro de las veinticuatro horas á los 
interesados y devolviéndolo con las opor
tunas diligenciase informes a ese Gobier
no de provincia, que los remitoá con el 
espediente debidamente instruido á esta 
superioridad, dentro del término de un 
mes señalado en dicho artículo. D • orden 
de S. .\L. co;nu ticajda porSr. Ministro de 
la Gobernación, lo digo á V. S . para su 
mas exacto cumplimiento.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
lioleitn Oficial para su debido cumpli
miento por quien corresponda. 

Maurid 19 de mayo de 18f»V.—El 
Conde de Ezpelela. 

Sección de Gobierno.—Nfigociado 3.°—Núme
ro 5*6. 

La persona que se crea con derechoá 
una potra, como de 2 a ñ o s , que ha sido 
e n c o n t r a d a en la jurisdicción de Hoyo de 
Manzanares, en el sitio llamado Torreci
lla, pasará á recogerla anle el Aldatde 
de dicho pueblo, previa la correspondien
te justificación. 

Madrid 19 de mayo de 1864.—El 
Conde de Ezpelela. 



Continúa Ja copia de Ja cuenta del cantón de bagajes de Valdemoro, perteneciente al primer trimestre de \ S 6 4 . 
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ÉPOCA. BAGAJES. 

Peraoea 
Carros, ídem Cal»»' l i  Comienza 

- de' - de do> rias ma Id. me el 
restó é! •enríelo. Hora. 

| 
z Me*. Año jueyes l.lll.iS yores. u .Tes. «enrielo eu 

atl de í'azos. . 
) 

10 7 Enero. 1*64 » 2 Gierajtozuelos. 
l'.i'lll | 3 0 id. id. 9 • B 2 id. 
t.vm 
Id. ra 

10 1 0 id. id. 9 B B 3 id. t.vm 
Id. ra .10 12 id. id. » B . 1 B id. 
ídem (i 14 id. id. » B B 2 id. 
Idera 11 18 id. id. 9 B . B 3 id. 
Idera 9 ¿l id. id. B » D 3 id. 
Mee 2 l\ id. id i w B » 2 id. 
ídem 0 •29 id. Id. 9 B B 2 id. 
ídem 0 29 id. id. 9 » » 2 id. 
ídem 9 31 id. id. » • » a id. 
Idea \% 2 Febre,0, id. B B 3 id. 
Idera 9 2 id. id. » i 9 2 id. 
ídem 7 4 ¡d. id B B 3 id. 
ídem t i 1 id. id. 0 B B 3 Id. 
ídem 10 9 id. id. B B B ' 25" id. 
ll-ui s 9 id. id. • B B 2 id. 
ídem 7 13 id. id. B » 2 id. 
loera 7 ¡a id. id. 9 » • 2 id. 
Ídem 9 M id. Id. • B B 2 id. 
ídem 10 «8 id. id. » » 2 id. 
Idera 7 •8 i.l. "id. > B 9 2 id. 
ídem 7 ti id. id. » B 9 i id. 
Idera 7 !fi id. . la. 9 B » 3 id. 
Ídem 10 18 id. id. n » 9 4 id. 
ídem 10 17 id. id. » B 9 2 id. 
ídem 
Idfiu 

7 
10 

t i 
17 

l i . 
fti. 

td 
id 

» 
* 

B 
B 

_ 1 
2 • 

id. 
id. 

ídem 
Idfiu 

7 
10 

t i 
17 

l i . 
fti. 

td 
id 

» 
* 

B 
B 9 

1 
2 • 

id. 
id. 

ld"m 10 •8 id. id. » B 9 2 id. 
ídem e :< Marzo. 9 2 8 id. 
Mera 2 id. ra. * 9 1 id. 
ídem • 7 id. id. 0 1 id. 
Ídem 7 9 id. id. • » 9 Id. 
Idera 10 •2 id. id. » V 

9 2 id. 
ídem 7 16 id. íd. 9 9 2 id. 
Idvra 7 H id. iJ. 9 9 1 id. 
Idera 8 17 Id. Id. » a 

9 2 íd. 
Idetr 2 19 id. id. 1 B B Íd; 
Idera 9 Í0 ..i. id » 9 2 id. 
Ídem 6 31 id. • í d - » 2 9 i id. 
Ulern 6 :u¡ id, Id » 1 • Jt - id. 
Idera 6 30 id. id. » 2 6 id. 
Idera 8 2 Cuero. id » » s 3 Aranjuez.. 
Idera 8 . 0 id.-' íd. n B 3 ni. 
Ideiu 8 6 id. td. » 1 id. 
ídem 8 (¡ id. id » 9 1 id. 
Ídem 8 7 id. id » 9 | id. 
IdeíA 8 9 id. id. » • B 9 id. 
ídem 8 0 id. id. 9 9 9 2 id. 
ídem 8 :d. id. » « 9 2 Id. 
Ídem 8 18 id. id. • 9 9 1 id. 
ídem 8 M id. id. 9 9 B i id. 
Idera 8 11 id. id. 

s 4 id. 
Ídem 8 i7 id. id. • 9 B 1 id. 
ídem 8 ÍJ id. id. » 9 9 i id. 
ídem 8 ?3 id. id. i 

9 
B 4 id. 

ídem 8 24 id. id. 9 _ B 4 id. 
ídem 8 14 id. id. a 

a 
B 1 id. 

Ídem 8 2: id. id. 9 
9 

B 2 id. 
ídem 8 .30 id. id. » 9 9 1 id. 
Ídem 8 •JO id. id. B 9 B 1 id. 
Ídem 8 30 id. id. 8 9 B i id. 
ídem 8 31 id. id. • B i id. 
Ídem 8 31 id. id. B 9 B fc- id. 
ídem 9 2 Febre. 0 id. B a 1 9 i.l. 
l(t»m 6 3 id. id. B a 1 9 id. 

Persona i quien so presea. 

lo-ié Martínez y e«posa. . 
Ji»é Al"jinIr» y e<i»o>a. . 
José Ulanc» y t'-.mi i.t. . . 
Di Mi.. G.ovoáno. . . 
Antonio Robles y esposa. . 
Isidoro Gonzalo y tres hijos. 
Loe ana Morales y familia. 
Antonio C«.iui!.i é hijo. * 
Juan Rodríguez y otro. . 
Frjncisen Homero y otro. 
Melchor Pérez y cuatro hips 
Juan Gómez y familia. 
Pe tro O tiz y OTOS. . 
Ju>to Pen-z y f nnilia. . 
40 ef • Molina y dra li'joj 
A tomo Roble* y su t-sposa 
}•<•'• l.ü "V, y otro. 
Un <»u>r liaci«il. . . . 
SeLastim Vidal y su espoía 
A'itomo S-mch-z v otro. . 
Bul g>a P T>f. y d>> li j ta. 
Val-itun Eciusu y otnu- . 
Juan Q.i-íei. . . . . 
Un Guinba civil. . . . 
Fraiuis»o 1 '.•irb.-.il» y ÍJID I a 
Juui S.der y «aro. . . . 
g nació Gómez 
I'< ili-u O tiz y otro. . . 
Matia Bnleu y dos hijos. . 
Uu o.ii"fa 1 
Luis Hi'd ¡-U 'Z. . . . 
Guarnía civil 
J.> é l - la H z y otro?. . 
Ju.m Garcitt y e.«pot<a. . . 
Junn C4ccres y otro. . . 
Frumisco Brébña. 
Juan Martin y d<>6 b j>s. 
Vice<iio Bir 'n. . . . 

.11:') H.ih'es y esposa. 
Guardia civil. . . . 

Cuerpo i qne pertenece. 

ídem 
Ídem 

Juan S-^gone y dos mas. . 
Krat.ci*. oHiK-rtas y dos mas 
Jo>óT"rr;<d). . . . 
Anloi.i i Ble-». . . . 
Teiesn L'ieniín. . . . 
JOB S Be Irma j dos mas 
Andrés Herrero y «tro. 
M itim i» üiaz. . . . 
Uibiiiiu. Gi tanni. . . 
Miguel Sa rguera . . . 
Fr-jiicisod G«rcía y tres mas 
Mari* Moreno. . . . 
Mttmel BüSiora. . . 
Cual ro pesos. . . . 
j,»-é San» lie/.. . . . 
Neui. sio Aguilera. . . 
Juan Go< ez y ( tro. . 
Man'tel Alvar.«i. . . 
Auio«»io Falwmi-z y Oboe, o 
J i f é Kscobar. . . . 
Miguel Pnsco. . . . 
Moria Gafo-ro. . . . 
.Valeotin Fr.iilc . . 
Bernardo M^ucia. . . 

Enfermo». 
P.bres. 
Ídem 

Err.iifrttdo. 
Pobres, 
ídem 
ídem 
tdrra 
Ik-m 
ídem 

9 
B 
B 
B 
9 
B 
» 
B 

» 

Pobres. 
Pobre enferm». 

B 
B 

Keglmlonto de Gerona. 

B 
B 

Regimiento de Gerona. 

Cazadores de Ba r e lona. 
- B-

Prcsos. 
Idera 

o 
B 
n 
u 
B 
B 
» 
B 

Presos. 

B 

B 

n 
B 
B 
B 
% 

Punto de !• 
e>i>edtciou. 

Granada. 
| Ció mpozs. 

Madrid. 
ídem 

Granado. 
Olud.id-Hea 

Sovilla. 
Valencia. 
Córdoba. 

Tembleque. 
Jaén. 

Málaga 
Mndn.l. 
Id-m 

Bú g"s. 
Sevilla, 

ídem 
'» 

Jaén. 

Ciempocs. 
l.l-MI 

Vcrin. 
B 

CeboíTá. 
Valencia. 

Malril . 
Granada. 
Madrid. 

Valenci.i. 
Mtdnd. 

I em 
Sevilla. 
Madrid. 

Zaragoza. 
Mndrid. 
SÍVÍMI. 
Tpleio. 

Grabada. 
M.i.lnoV 
l l -m 

Varios 
Id'MO 

Ciudad tteal 
Mmiloro. 
Madrid. 

9 
Vario*. 
M o l r i l . 
Cádi7. 
M&drid. 
Varios. 
Sevnla. 

Valdepeñas. 
Varios. 

Poniexedra. 
HVpijal 

Ciudí ¡-Real 
Anilújar. 
AMi «a. 

J . f ' i . 
Eciji. 
AviM 

Aran juez 
M 1 ind. 

PASAPORTE. 

AutoriJad. 

KM'. HAS. 

B>iiHne>:icia. 
Mcaidc co siit 

Gobernador. 
blein 

Beneli'Wtcia. 
Gnboniádnr. 

lunta de caridad 
Gobernador. 
Beneficencia. 

\ical.ie consiM 
B-ntíicentii. 

Me.nM ron til 
Gobernador. 

^. " bJnin 
\IC(|Idé Ct'llSttt, 
luuÜ líe caridad 

li.-ii. 
Gobernador. 

Jonlado car dad 
Hetieftcoinia. 

vicalde constg 
Ídem 
ídem 

Gobernador. 
Uo.ikle cn>tii 
Capitán ReHcral 

iíojbernadnr. 
Junta ile c<iti.b'i 
Ai,-.; rorregr 
C3p;tn gt.-íeral 

Goberiia :or. 

Junta de candad 
Gobernaiinr. 

Cajntan ge-eral 
Golierna lor. 

Junla de caridad 
Gobermdar. 

Junta deci<ridad 
Gobernadi-r. 

hiero 
Ídem 

Varias, 
fdñci 

Gobernador 
Alcalde CúHs^t, 

G<ihe mador. 
Vanas 

lk-in 
Gobornaior. 

I.icm 
Mein 

Varias. 
Jnnla di) c«ri ta 1. 
Alor.1 i.s1 ;•. 

Varias. 
Gobernudor. 
Contrae 11. 

G-Ooornaiior. 
Acaldo conslit. 

G brnadar , 
ídem 

Casa '<» Caridad. 
Golieriiinlor 

lAlcalde conxii. 
I Capitán general. 

Mes. 

\gosto 
¿ñero, 

id. 
id. 

Octbre 
I) ele e. 
$•lbr«. 

id. 
• o e 
•¡iie: o 
icbre 

>'obre 
•)ue*i'. 
"niiire ' 
iicbr 
Uilm, 
iicbr 

» 

id. 
,7<F.bre / 

11. 
(d 

Bicbr 
Febre. 0 

id. 
Enero. 
Febre 

id. 
id. 

» 

>iau«-
O d b r e . 
Marzo. 
S-tbre. 
Junio 
Julio, 

u 

)ichre. 
id. 
id. 
u 

riti'jro. 
Utcbru. 
lanero. 

B 
Agosto 
D.cbre. 

\obr . \ 
» 

Enero. 
id. 

Bicbre. 
Enero, 

id 
id. 

F bre . 0 

¡Enero. 

\ño 

186I 
Id. 
id. 

186 < 
«I. 
1J. 
1). 
id 

1*64 
i*.; 
id 

• ><ü 
1.1. 
86 
Id 
•.I 

B 
863 
id 

'8M4 
d . 

I I . 
B 

I86:i 
1864 
id 
ici 
id 
id 
íd 

\m\ 
8üi; 
80:* 

isGi 
I863J) 

id. 
Id. 

B 

180» 
i.l. 
id 
n 

(863 
id. 
Mi 
» 

I86Í 
1 

1863Í 
» 

1864 
i.l 

i$o3; 
1861 

i d . 
id. 
U. 
id. 

Procpde 
el asistido 

d* 

Granada 
Cieinpnzs 

Madrid, 
ídem 

Granada. 
Ciudad-Real 

Sevilla. 
Valencia. 
Córdoba. 

Tembleque. 
Jaén. 

Málaga. 
M.drid. 
ídem 

B ú - g « . 
Sevi'ia. 

ídem 
Ciempozs. 

J .en. 
Má'a^a. 

Ciempozs. 
• i.'in 

Verin. 
Ciempozs 
C"üol a. 

Valencia. 
Madrid, 

d a ñ a d a . 
M...lrid. 

Va'cticia 
Mad id. 

Ciemjinz-í. 
Sevilla. 
Madrid. 

Zaragoza. 
M.ul. d. 

I.lem ' 
Toledo. 
Madrid 

Cieinpozs. 
Id0.1i 
I.iem 

9 
9 
9 

Ocaña. 
9 , 
» 
» 
9 
B 
n 
9 
n 

• 
»• 
B 
B 
T> 

Pinto. 
11 
B 
» 

Aranjuez. 
Madrid. 

Pueblo on 
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SESTA SECCKN. 

. - r f f A í N C A l l G A D A 6 E L V COM*TRUBC|ON DE 
VESTUARIOS PARV LOS ( iBP-^IT »á OK B \ X D K * A 

PARA ULTRAMAR. 

El Brigadier don Francisco de CcbaMos 
y Vargas, Gefc da la seguida brigada 
Jo la primera división de infantería 
,Iel primor ejército v líistrilo, y Pre
sídeme de la espresada Junta . ¿ 4 

Hace saber que en virtud de la Real 
orden de 2 i de abril «leí presente ano, 
comunicada por el E*cmo. Sr. Capit-n 
«eneral de esle distrito en 27 del mis-
¡¡,0. deben construirse para los citados 
depósitos 23 .0X) blusas de coleta de h i 
lo, listadas de azul y blanco, 25 .000 
pantalones del mismo lienzo é igual ra 
yado, y 25 .000 paresrin polainas «le igual 
tela, con la correa llamada espuela. En 
6 u consecuencia, se convoca para la su 
basta, que tendrá lugar á las doce de la 
mañana del dia 31 de mayo del corrien
te ano. en el I cal que en el edili io de 
Santo Tomas ocupan las oficinas del p r i -
tner ejército y distrito, y simultáneamen
te en Barcelona y Cidiz en el mismo dia 
y hora. 

Los que gusten interesarse en e- te 
gervieio, podrán hacerlo por sí ó por 
persona competentemente autorizada, 
oon arreglo al pliego de condiciones y 
modelo de proposición que se acompaña. 

Madrid de d e I 8 6 i . — t í l 
Brigadier Presidente. 

Modelo de proposición. 

El que suscribo, vecino de ente
rado del pliego de conJioiones para la 
contrata d • 25.01)0 blusas de coleta de 
hilo listadas de azul y blanco, y 25.000 
pantalones del mismo lienzo é igual r a 
yado, y 25.000 pares de polainas de 
idéntica lela con correa llamada e s p u e 
la, para los depósitos de bandera pa ra 
Ultramar, establecidos en la Península é 
islas adyacentes , conformo en un todo 
con el referido pliego y tipos, ofrece en 
cargarse de la couslruccion á los precios 
siguientes: 

Por cada blusa de hilo 
Por cada pantalón 
Por cada par de polainas 
Presentan lo la carta do pago de 

depósito de úQ.000 rs . en efectivo . ó su 
equivalencia en papel del E¡¡¿adu, (pie 
previene la condición ."».*, para garantir 
esta proposxion y afianzar el contrato. 

Madrid de de 18. 
(Fecha y linna del proponenle.) 

Pliego de c uiiciones para la suh ist.i qun lin de 
celebra r-n en c>ta Corté, Barcelona y Cádii-
para la • onstrucciun ile Ins pr»uda • tío ves, 
tuario, que ú¡ cuntuiu icion se espresan, p ira los 
dr¡ óolus ilr IMII io<-\ pira Ultramar eslatile 
c¡do> en la lViiíiisiil;i ¿ islasa iva«;*ínl»*s, cuyo 
acto teudni lu^arel «lia 31 de iiiavo del añ» 
actual, ante la Junta encárenla ( lulacur i ; -
Iruccion de vestuarios p^ira Uich n Opósitos. 

1.* Las prendas que fian de cons
truirse son: 
25.000 blusas de coleta »¡e hilo, l ista

das de azul y blanco. 
25.000 pantalones del mismo lienzo é* 

igual r a y a d o , la mitad de 
primera talla y la otra mi
tad de segunda, siendo los 
de segunda como el modelo. 

25.000 pares de polainas de igual 
lienzo v rayado con 'a correa 
l l a m a d a e s p u e l a , la m i t a d de 

primera (alia y la otra mi
tad de segunda, siendo las 
de segunda como el modelo. 

2 . ' Los modelos Je todas estas pren
das, debidamente aprobados y marcados 
<wn el sello correspondiente, servirán en 
dichas tres capitales dé lipo para la 
construcción y admisión de las prendas 
espresadas en la condición anter ior , los 
cuales se pondrán de manifiesto en el 
acto del remate y podrán verse uesde 

la publicación del presente en esta cor
te, en el referido focal 'de-SHntb T o n a s 
todoslos días ho feriados, desde las do
ce á la una de la mañana ; en la i niel K 
gencia de que las blusas, los pantalones 
y las poiainas de hilo han de ser del 
mismo color y rayado que el modelo que 
se présenle en dicho acto, pero sin mez
cla de algodón ni ninguna otra hilaza, 
exhibiendo al rematante el l iento mo-
jado . 

5 . 4 Para lomar porte en el remi te 
se depositará la cantidad de 60.00;) rea
les vn. en efectivo, ó bien su equivalen
cia en papel del l istado, en la Caja ge
neral de Depósitos, cuya carta de pago 
se entregará en el aclo de presentar la 
correspondiente proposición en pliego 
cerrado, arreglado al modelo que se pu
blicará en el anuncio, y se acompasara 
á este pliego, firmado por el proponente. 

\ ' La cantidad -depositada de que 
habla la condición 5 / , s e r á , n > tan solo 
como giranlia de la proposición. si que 
también para afianzar el cumplimiento 
del contrato . en el caso de que le fuese 
adjudicado como mejor postor, cuya cur
ta de pago será d 'vuelta al proponenle si 
su proposición no fuese admitida . y de 
serlo, se depositará respectivamente en 
la Caja general de ultramar, establead I 
en esla plaza y depósitos de embarque de 
Barcelona y Cádiz. ínterin que vistos los 
pliegos de ¡os tres puntos , se adjudica 
d Unitivamente al mejor postor , que
dando entonces únicamente depositada 
en la Caja de Ultramar la que á este 
pertenezca, hasta que quede finalizada 
la enlrega de lodo el vestuario que cons-
liluye su compromiso. 

5.* Las proposiciones se presentarán 
al Presidente de la Junta antes de cons
tituirse en t r i b u n a l de subasta , y no se 
podrán admitir mas, ni retirar las pre
sentadas, principiado el aclo del remate. 
Tampoco se admitirán las que carezcan 
de la garantía prevenida, las que no e s 
tén estrictamente arregladas al modelo 
designado, y las que fuesen superiores 
al precio de 80 rs. 75 cents, cada blu
sa; y de 16 rs . 75 cents, cada pantalón 
y de 1 V rs . cada par de polainas que se 
s e ñ a l a n como precio limite. 

6.' Si los autores de las proposicio
nes no se hallaran présenles en el acto 
del r ema te , las personas que los repre
senten irán revestidas del poder suficien
te al efecto, q u e exhibirán al tribunal de 
subasta para hacer constar en el espe
diente esla circunstancia; cuyo docu
mento les será devue lo si nú causase 
efecto su proposición. 

7 / Antes de abrirse los pliegos cer
rados podrán esponer sus autores á la 
Junta las dudas que se les ofrezcan y 
pedir las esplicacioues necesarias; en el 
concepto de que abierto el primer pliego 
no habrá lunar á observaciones y expli
caciones de ningún género que in í enu iu -
pan el aclo. 

8.* Si entre las proposiciones pre
sentadas hubiese dos ornas iguales y ad
misibles, contenderán sus autores enlre 
s í , manteniéndose abierta la licitación 
mientras haya pujas , las cuales se, ha
rán al lanío por ciento del Iota' importe 
del servicio, y no sobre determinada 
prenda. Cerrada la licitación, el Presi
dente del tribunal declarará aceptada en 
el aclo la proposición que resu tan mas 
ventajosa; pero si los autores de las 
proposiciones iguales no entrasen en 
contienda, resultando por consecuencia 
que ninguno mejore la suya . el tribunal 
resolverá la cuestión por la suvi t e , d e 
clarando aceptada la que baya sido favo
recida por esla . 

9.* En el caso de que resulten dos 
ó mas proposicionesdenlro del precio l i-
mile, pero que los precios marcados á 
cada prenda diesen lugar á verificar ope
raciones tardías para saber de una ma
nera positiva la que ofrezca mayor ven
taja, el Presidente de la Junta marcará 
el tiempo que sea necesario para dicha 

operación, dentro del en al publicará la 
qu • sea mas ventajosa. 

10. Cuanto queda consignado en las 
dos con liciones anteriores, se entenderá 
lo misino respecto al tribunal do subasta 
de esta corle, que á los de Barcelona y 
Cádiz; pero por la simultaneidad del ser
vicio en los tres punios , no puede haber 
en ninguno adjudicación definitiva, y si 
solo reservarse en cada uno la proposi
ción mas ventajosa, para que conocida» 
en Ma Irid las de Barcelona y Cádiz , se 
adjudique definitivamente á la que r e 
sulte mas beneficiosa de las tres. Jín ca
so do igualdad enlre estas proposiciones, ¡ 
contendrán sus autores ante la Junta cen
tral de subasta detesta corle, en la for
ma prevenida en la condición 8.* 

i 1. El contratista deberá entregar el 
to lo de las prendas contratadas en el 
término de dos meses á con'ar desde la 
fecha en que recaiga la aprobación de la 
subasta; pero si le conviniere entregar el 
todo ó parte de ellas antes de este pla-
7 0 , se lo a l.n lira en los ¡junios en que 
ha de verificarse el examen y recepción 
de las mismas. 

i i. Las construcciones podrá hacer
las el contratista en el, punto ó punios de 
la Península que mas le convenga, con 
lal de que llene la condición de entregar 
las prendas en los que se ledesignen. 

15. El contralista estará obligado á 
jioner las pren las por milad en los pun
ios de residencia de los depósitos de 
Barcelona v Cádiz, siendo de su cu nía 
y responsabilidad los gastos deempaqne, 
Conducción, cargue y descargue, así co
rno también los derechos reales, munici
pales ó cualquiera otro que se hallare 
establecido y deba costearse durante el 
trasporte, e lcua l hasta la llegada y entre-

Sa d e las prendas en los puntos que 3e les 
esigne, ser,» de su cuenta. 

14. Las prendas serán precisamente 
reconocidas por una comisión receptora 
de un Gefe y dos t¡apilane3 que nombre 
el Capitán general del dlslrilo á que cor
responda el depósito de bandera á que 
fuesen destinadas a q u e l l a s con asislen-
óia del Gefe del indicólo depósito , el 
cual facilitará al contratista nn documen
to provisional de entrega al recibirlas. 

1o. si del referido examen por ia 
comisión receptora, no apareciese con
formidad acerca de \.\ hechura y calidad 
de las*pren,las entre sus individuos y el 
conlratisla, sera el que decida el esce-
lentísimo señor Capitán general del de 
pósito donde tuviere lugar la presenta
ción de aquellas. 

16. El importe de las prendas que 
entregue el conlratisla en el plazo que 
se m rea. será satisfecho en Madrid ó en 
otro punto de la Pemnsula, si así convi
niere, por la Caja general de Ultramar, 
en virtud de orden del Ministerio de la 
Guerra , previa la consulta del Capitán 
general de Castilla la Nu^va, con pre
sencia tle los recibos comprobantes de la 
enlrega que facilitarán al contratista los 
G'efes de los depósitos, como documentos 
deíin Ovos, después que recaiga la apro
bación de la Junta que interviene en la 
adquisición por contrata de las referidas 
prendas. 

17. Si el remalantc ó rematantes no 
cumpliesen las condiciones de esle plie
go, en el plazo que en el mismo se s e 
ñala, perderán irremisiblemente por com
pleto la cantidad á que ascienda el de 
pósito que como garantía al cumplimien
to del contrato tengan hecho, quedando 
ademas prohibido á los mismos solicitar 
prorogas pa a la construcción. á que no 
se accederá bajo ningún preleslo. 

18. La adjudicación del remate no 
tendrá valor ni efecto hasta que recaiga 
la aprobación del Capitán general de e s 
te dislriio. 

19. Los derechos do escritura y d e -
mas que puedan originarse en el aclo 
del remale, serán de cuenta del conlra
tisla. 

20 . De las causas y recursos que 

puedan promoverse y sean peculláret 
del asunto, han de conocer precisamen
te el Juzga lo de la Capitanía jftnéraí de 
Casl :lla la Nueva, y en las apelaciones 
correspondientes, el Tribunal Supremo 
de Guerra v Marina. 

Madrid* de de Í804.—El 
Brigadier Presidente. 

•'V>> IM

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

luzgido de primera instancia del distrito de It 
universidad. 

• •Jb fOÍ*<rn-W <iU '.*oVd'> * • : ? , . / fi| 

Don Juan Fernandez Palma, Magistrado 
de Audiencia de fuera de M i Irid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad en ésta capital. 

líago saber: O t e en el Juzgado de 
mi cargo y por la escribanía del infras
crito, se ha formad > el oportuno e s p e 
diente a instancia de tirina María Rosen
do y Martin, de eslado viu I . mayor de 
edad y vecina de esta cór l j , en concep
to de dueña do la casa sita en la misma 
y su calle de Pelayo. antes de San An
tón, señalada coi los números G an t i 
guo, 2 \ mo lento, de 11 manzana 5 1 7 , 
sohre cancelación de los Ires censos con 
que se dice gravada dicha finca, y que 
se designan en una certificación espedí» 
da por el Registrador de la Propiedad 
de esta corle, en la forma siguiente: 

Un censo perpetuo de nn ducado y 
una gallina. *nnpue>to en favor d é l a s 
memorias fundadas ( o r Diego García 
Jalón de la Puente y dona Catalina Iba-
úez. su mujer, en la iglesia parroquial 
de San Luis reconocido por diferentes 
dueños que fueron d? dicha casa. 

(Uro censo redimible de 11.000 r s . 
de capital, y 5">0 de réditos h\\\m, im
puesto por don JOSG Pérez á favor del 
vínculo que fundó infla' Aoa Ramírez, 
según escritura otorgada en 7 de marzo 
de Í 7 i l ante el Escribano de número 
don Francisco Nevares. 

Y otro censo también redinvble d e 
5000 rs. de capital y 150 de réditos 
anuos, impuesto por do'rta Feliciana Fer
nandez, como lutura y curadora de sus 
hijos menores, en escritura otorgada á 
20 de noviembre de 1 7 U anle don Bar-
nardo (íarcia Callan izor, á favor de las 
memorias que en la iglesia parroquial de 
Santiago de esta có le fundó el licencia
do don Francisco Herrera. 

Kn su consecuencia, por virtud del 
presente edicto, se cita, llama y empla
za ú lodos los que so crean con derecho 
á los espresados censos, para que en el 
preciso término de 00 (lias comparezcan 
en dicho Juzgado á deducir las acciones 
de que se consideren asistidos; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo, 
se acordará la cancelación de aquellos, 
v íes p u a i á él perjuici • que. nava lunar . 

M idrid t 2 de mayo de IS íH.— Juan 
Fernandez Palma.—-Por sustitución de 
Sancha. Manuel Saez UernanJez .—522. 

A voluntad de sus dueños v en vir 
tud dé providencia del señor don Juan 
Fernández Palma. Juez togado de prime
ra instancia del distrito de la Universidad 
(je esla Capital, refrendada por el infras
crito Escribano actuario, como sustituto 
del que lo es propietario, del número Y 
Notario de Ilusiro Colegio de esle te r r i 
torio, Dr. don Mariano García Sancha, se 
vende en publica subasta lina casa sita 
en esta corle, y su calle de las Huertas, 
señalada con íos números 70 moderno, 
14 antiguo, de la manzana 245. coya 
área comprende 4058 pies »uadrados Y 
Ires cuartos de otro, y ha si lo tasada 

Sor el Arquitecto don Uernardo Blanóo Y 
Lcqlalde en la cantidad de 2 I 9 . 9 J 9 r s . . 

á rebajar Cargas. 
Para-su remáteosla señalado el lunes 

6 del p r ó x i m o mes de junio, á las doce 
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la mencionada tasación 
m m 19 n*e mayo d j 1861.—M. 

Sacz Hernández.—520. 

Juzgado de primera infancia del distrito del 
„ . . . . C e n t r o . , 

• c jJAiOlUüV O A Í U K J Q Í V O A Í 
Por providencia del señor Juez de 

primera instancia del distrito del Centro 
de esta corte, se sacan á pública subas-
la varios efectos de s e n icios de café, 
embargados á instancia de la Sociedad 
Ululada «La Beneficiosa» á don Julio 
Emanuei para pago de maravedises que 
le está adeudando, y cu \o pnrmenor de 
efectos que se hallan depositados en las 
oficinj.s de l¡i misma Suciedad, y la ta
sación de ell< s, aparecen mas pormenor 
en el referido espediente que estará de 
manifiesto en la escribanía de don Ci
priano Pérez, Progreso 10, tercero iz
quierda, hasta el aclo del remate, que 
tendrá lugar el dia 31 del corriente, á 
las di ce de su mañana, en la Audiencia 
del rcfeiido Juzgado. 

Madrid 17 de majo de 1804.—Pérez. 
524. 

Por providencia del señor Juez de 
primera inslancia del distrito del Centro 
de esta cóil» se saca Á pública subasta 
la tercera parte de un terreno de 0 cele
mines, i)ñ cuartillo y o estadales, en 
término de cala corle, inmedi.lo ¡ti ilépd-
SILO de aguas tlej Canal de Isabel II, re-
lasada djeha tercera parle en 51.005 
reales, y cus OS linderos situación y me
didas se espresan mas pormenor en el es 
pediente ejecutivo (¡uo sigue la sociedad 
titubóla La Peuefcmsa contra don í 'ran-
ci.-eo Calarineu, sobre pago de marave-
D I S ' S , que estará de man (¡esto en la e s 
cribanía del actuario don Cipriano Pérez, 

Elaza del Progreso. 10 tercero izquierda, 
asía el ACTO de, réntale, que se V N ilica-

TÁ el día 15 de. junio próximo \enidero, i 
las doce de su maüucá en el ri ferido 
Juzgado. 

Madrid 17 de mayo de 1861.—Pérez. 
515 . 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Latina. 

En virtud de providencia del señor 
don francisco Sapina y luco, caballero 

lie SU mañana, en la sa lade audiencia de 1 Juzgado de •primera instancia de! distrito del 
dicho señor Juez, sita en el piso bajo de i Congreso. , , 
la leriilorial de esta corte, adviitiéndose < En virlud de providencia del señor' 
que no se admitirá posttira -que, no cubra don'Jiiíian Martin.-/ Yariiiiías, eófneirilá-

itor'de la'ftcal o rdende fsábél la Católi-'| 
ca. Magistrado Ú¡¿ Audiencia dé fuera de 
Madrid y Jlíez dé primera inslancia del' 
distrito del Congreso de esla capital, r e 
frendada por é l Escribano de número don 
Francisco Morcillo y León, se anuncia de 
nuevo el fallecimieñio intestado de don 
José Allende y de las Rivas. natural de 
SÓpue.ria, provincia de Vizcaya, hijo de 
don Manuel y doña María de las Ilivas. 
ocurrida en esta corte, en la que se hal la
ba dedicado al comercio, el dia 4 dé ju
nio de 1865. v se llama á los que se crean 
con derecho á heredarle, para que en el 
término de 20 dias que por secundo y úl
timo se les señala, comparezcan en este 
Juzgado á egercilarlo en forma; y se ad
vierte que se ha presentado ya reclaman
do la herencia la madre del Hundo doña 
María de las Rivas. 

Madrid 14 de. mavo de 1S64.—ftl 
Escribano actuario, Francisco Morcillo v 
León. . 518. 

.rlifOrHtl efíl ñl'l 
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AYUNTAMIENTOS. 
• "jjŵ 'hw w * T I I I F R E O P R i n ^ n i i c r l i,j 

i -i. noioinTi ¡3 | | M ¡ , ..| 
AJcaldía Constitucional d.e Humera. 

•;' '¿ j viví i i , i t ó n fj j ¿l 
fce arriendan en publica subasta \ 

dos remates que tendrán lugar en las sa
las capitulares, los dias ¡¿8 dsl corriente 
mes y 5 de junio inmediato, ile cuat i ) á 
cinco de la tarde, los derechos y venia 
esclnsiva al por menor, de los artículos 
carnes saladas, aeeile. jauoo, vinagre v 
aguardiente, sujetas al impuesto de ( i n 
sumes, bajo las condiciones que se hallan 
de manifiesto. 

Humera 10 de mavo de 180».—El 
Alcalde constitucional, Félix Rubio. 

Lo que se anuncia al público llamando 
l¡CÍUKlore% flfl «JnvvKj fefc n o ^ v i d n o rd 

Vahh'manco 15 de mayo de 1864,— 
El. Alcalde constitucional, P a b l o Martin.-
Mhlñl r.l ftft ;j:ni;ñr,m r.i id» r.m: ti r. *n 

Alcaldía constUuciwnal de Pinilla del Valle. 
I I ' L O ! L | I CÍI ! • *»U J > L * 

N o b a l d e n , l o tenido efecto la subasta 
de los ramos de ¿onsuíños, celebrada i n 
los dias I 7 \ 2 ' r d I próximo pasado abril, 
perteneciente á este pueblo, se vuelve a 
anunciar otra subasla, que tendrá eféi lo 
los dias 20 del presente y o de junio pró
ximo venidero, en la sala consistorial de 
este pueblo, de diez á doce de. sus maña
nas, bajo el pliego de condiciones que sé 
hallará de manili.slo en la dicha secre
taria. 

Pinilla de! Valle 15 de mavo «le 1804. 
— \ \ Alcalde constitucional, Gumersindo 

Precio máximo. . . 52 
d e m T o ú ) W i p _ : f ! > , ^ 5 0 
Ídem fofedi<u;.jc. A 1 4 9 ) 4 $ 

-Lo que so anuncia a l público para 
inteligencia. 

Madrid lí) de mayo de ,1804 . — ra 
Alcaide-Corregidor, Duque de besto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 19 de mayo de 180 i á /q» 
tres de la tarde. 

Alcaldía CONSTITUCIONAL de Relajos. 

Terminado <d amillaramiento de la ri
queza de inmuebles. cullivo y ganadería 
del término jurisdiccional de esta villa, 
se espone á examen de lodos los contri
buyentes en él inscritos, para que dentro 
d. l término Je seis dias esponjan las re
clamaciones que Uniesen por convenien
te, que deberán hacerlo á la Junta peri
cial de la misma, en el local délas casas 
condsloiiales de eJla. donde e s l u á reu
nida dicha Junta; pues pasado dicho ter
mino no serán oídas lasque s presenten. 

Pelayos 17 de m a t o de I 8 6 ' K — El 
Alcalde constitucional, Antonio Redondo. 

.l.,.AL.l)lA-C0LTNI-CIMIKNT0 Í)B MADI'.lK 

lie los p lies remitidos en este dia 
por Ja Inlervei.cion de Arbitrios munici
pales, la del n,creado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

Rectificado el amillaramienlo de e<le Qlflt diiú por tas puertas en el dta de hoy. 
pueblo, y formado su ajéudjcc respec
tivo al cómeme- año, se halla ÉSPUÉSJO 

F O N D O S P U B 
Jcvn r . i . "H pulTiv no otip i^oili 'Aadl 

Títulos del 5 por 100 consolidado puf 
blicado, 52 .25 30 y 2 o . 

Ídem del 3 por i 0 0 diferido, publica
do, 47 -70 . 

Deuda del personal, id., 27-00. 
Acciones de car te le ras , emisión de 

1.° de abril de 1850, do á iOOO rs . 0 por 
100 anual , id. , 97 -80 pfj 

Idom de á 2000 r s . , id. , 97 p. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de ¿ 

2000 r s . , publicado, 101 p . 
ídem de 51 de agosto de 1852, de a 

2000 r s . , ¡d.,(98-50 P-
Ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 15 de agosto de 1852, u> 
2000 r s . , id., 98 -50 . 

Ídem de 1.° de julio de 1856, de ti 
2000 r s . , id., 9 7 . 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 94. 

Acciones del Banco de Espada, no 
publicado, 2 1 5 -

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha. 50 . 
París á 8 dias vista, 5-17 d. 

Alcaldía constitucional de Las Ru/.u<:. 

de li Real orden americana de Isabel la 
Católica, Magistrado de Audfencia de 
fuera de Madrid, y J inz de primera ins
tancia del detr i to de la Latina de esta 
corle, refrendada del Escribano don T o -
ma>Bande, en a ios I je culi y os* que sigue 
doña Maria de la ' scension Rcqnena, 
cenira don liu^enio Pascual Hidalgo so
bre pago de maravedís, se saca á pública 
subasla una casa sila en esla capital y su 
calle de Lope de Vega, distinguida con 
los números 40 y 4¿ nuevos, que hac* 
esquina y vuelve, fachada á la de Jesús, 
por la que también se distingue con el 
número 2 nuevo, y tú la ella c<m los 25 
y 2 i antiguos, de la manzana 2 5 1 , la cual 
tiene de sitio 0717 pies y 70 céntimos de 
otro, cuadrados supeíliciales, y lia s i d o 

lasada por jos arquileclps don Isidoro Le -
rena y don Luis L«»|;cz de Ilorche, con fe
cha 17 tle ma \o corriente »n la cantidad 
de 1.740.720'rs . vn, á r bajar cargas. • 

Quien quisii ra hacer postura acuda á 
dicho Ju/.-ado y E>ciibanía, donde se le 

al público por término de ocho dii.s e n 
la secretaría de A\ untamiento, para que 
los contribuyentes que gusten NACERLO, 

puedan examinarlo y | reducir las r cía-
maciones que crean oportunas, bajo aper
cibimiento de que pasado dicho léunino 
ninguna sera admitida y parará á los que 
la hicieren el perjuicio que haya lugar. 

Las Rozas 14 de mayo de 18 4.—lül 
Alcalde constitucional, Salurio dé Plaza. 

Alcaldía constitucional dr. Corpa. 

Con el fin de proceder á 11 formación 
del apéndice .\\ amillaramiento de Dste 
pueblo, presen latan • elaciones de. las 
vaiiacioues que ha van espeí ¡mentado, 
lodos los propietarios, coionos y ga 
naderos, en el bien entendido que de 
no presentarse en el término de cuatro 
dias, se procederá á la confección del 
mismo con las \ a presentadas, y al que 
carezca de este requisito, le parará el 
perjuicio que lias a lugar. 

Corpa l i d e ' m a y o de 1864.—El Al
calde constitucional, José María Cano. 

Alcaldía constituciunal de Yaldemaoco. 

i r» 
1175 
7945 

82 

: (anegas do trigo. 
n r r o Í M o de harina de id. 

PARTE N O O F I C Í A I , 
di RJMiiftlnn 

ANUNCIOS. 
i:U\'T J.i TTI fc».l»¡:.?¡Jilitjtefi. iCfÉa 

O K N K I U L HE IMPOSICIOÍNRS I 

C U E N T O S . 

D E 8 -

admilirá siei.do arreglada. ad\ir t iendo 
que paia .su remate se ha señalado el s á 
bado I D dé junio próximo, á la hora de las 
doce del metí m i e n la sala audiencia del 
referido Juzgado de la Latina sila en el 
piso bajo de la territorial. 

Madrid 18 de mayo de 1864 .—To
más Baude.—519. 

El Ayuntamiento constitucional de es
te pueblo tiene acordado celebrar subas-
la en conjunto con esclusiva al por me
nor y por todo el aíio económico de 1 ^C¡4 
á 1805, desde 1.° tle julio, fJelos artícu
los de consumo, que sou, vino, vinagre, 
aguardieule, aceite, jabón y ( carnes . Para 
sus remales tiene señalados los dL.s 12 y 
19 del próximo mes de junio, en el j orli-

| ' co de la iglesia, de ouce de su mañana en 
| adelante. 

arrobas de carbón. 
\acas , que componen 50.018 

libras de peso. 
515 caí ñeros, que hacen 10.548 li

bras de id., 

Precios de articulas al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

í-arne de vaca, do. 2 i á -Iti cuartos libra. 
Ídem de carnero, de i \ a 2<i "UARTOS 

libra. 
Ídem de ternera, de ÍH) a 98 rs. „rroba, 

y de 40 a \Y, cuartos libra. 
PespojOS de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 8(i rs. arroba, \ 

de .")(.) á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 2t» á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y l |2 á 81 r s . a r . 
Lomo, de 58 á 40 cuartos libra. 
Jamón de 1 líS a 150 rs. arroba, y üe (i 

: á 56 cuartos libra. 
Aceile, de 68 á 70 rs . arroba, . ) de 2 0 

á 22 cuartos libra. 
Vino', de 50 á 48 rs. arroba, j de 12 á 

11 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 1 i cuarlos. 

! Garbanzos, de 50 á 48 rs . arroba, y de 
10 á 16 cuarlos libra. 

I Judias, de 2(> á 52 rs. arroba, y de 8 ¿ 
12 cuarlos libra. 

' Carbón tic 7 á 8 rs . arroba.. 
Arroz, de 30 a .:>8 téi arroba, y de 10 a 

14 cuartos libra. 
Lenteja> dé \% á 20 rs . arroba, y de 9 

á 10 cuartos liura. 

i M | 9(1 .(£ 

Precios de y ranos en el mercado de hoy. 

Cebada de 27 á 28 rs. fag. 
Algarroba, á \ \ r s . fd; 
Trigo vendido 

| Quedan por vender 

C A J V 

Se saca á pública subasta la cons
trucción de ii a ile las doce casas de cam
po que en la carretera de Hsli emadura, 
enlre el portazgo y los pabellones, va á 
ev.inlar dicha sociedad con arreglo Á los 
. d a u s y PLIEGO de condiciones qu •» osla
ran de manifiesto bidés los dias no feria
dos desde las doce á las tres de la larde, 
en las oficinas (le la misma. 

La subasta tendrá lugar el dia 50del 
corriente á las doce del dia. Las propo
siciones las presentaran los bcilanles ba
jo pliego cerrado en esla forma: 

«El que suscríbese obliga á construir 
de nueva planta y llave en mano, y bajo 
los |»lanos y pliego de condiciones de que 
se ha enterado en la cantidad de . . . . rea
les vn. la casa que la caja de Imposicio
nes v d - e o - n i i o \a a construir en 

Madrid etc.» 
P o r a i o 4 o . i i parle en la licitación de

berá depositarse en la caja de la misma 
la canlidad de GOlO rs vn. en melálicoó 
lalones de la misma caja, los que serán 
devueltos terminada la subasta, escoplo 
aquel a cuyo favor quedase el remate, 
que deberá complelar ha.sla 20.0CÜ rea
les al tiempo <le otorgar la esciilura. 

Terminada que sea la dicha conslruc-
bjonílse devolverá al contratista la espre
sada cantidad junto con el último plaro. 

Si e n lérmiiio de segundo dia nocoo-
cuiriese al otorgamiento de la escritura, 
perderá la lianza \ se sacará á nuevo 
teníale. • W 4 

Madrid 9 de mayo de 1864.—P. A-
—El Secretario, J o s é H. Enc i so .—523 . 

1014 (anega. 

KlUT»'R, I». JCA^ WWXtó CIABCTA. 
— — — — — — — — — ———~"~ ^ 
l.tip. dtl müim», calle ddAliniranU, 

file:///enidero
file:///acas
http://io4o.ii

